
JORNADAS DE
MEDIACIÓN CIVIL Y
MERCANTIL ALMERÍA

EL RETO DE LA MEDIACIÓN EN LA 
LEY ORGÁNICA DE EFICIENCIA DEL 
SERVICIO PÚBLICO DE JUSTICIA

21 ENERO 2025
 (COINCIDIENDO CON EL DÍA EUROPEO DE LA MEDIACIÓN) 

Ubicación: Salón de actos del Colegio Oficial de Aparejadores y 
Arquitectos Técnicos de Almería. C/ Antonio Gónzalez Egea, 11, 
04001, AlmeríaORGANIZAN Y COLABORAN

FORMA DE PAGO:

Cuota de inscripción:
• Colegiados: 50€
• Otros Asistentes: 70€

Transferencia a la cuenta del Colegio Profesional 
de Economistas de Almería:
CAJAMAR: ES17 3058 4827 2003 7698

Enviar por e-mail: colegioalmeria@economistas.org 
indicando el nombre del asistente y adjuntando el 
justificante de ingreso.



PROGRAMA

Martes 21 de enero

Acreditación de asistentes.
Apertura de las Jornadas. 
Representantes organizadores e institucionales.
La mediación civil y mercantil en el marco de la Ley 
Orgánica de eficiencia del servicio público de 
Justicia.
Rafael Abril Manso. Juez titular del Juzgado 
Mercantil nº3 de Oviedo. 
La Mediación civil y Mercantil en el ámbito de la 
Unión Europea y derecho comparado
Paloma Plaza.  Abogada del Estado en la Unión 
Europea hasta 2024.

Pausa Café

La mediación civil y mercantil en el ámbito 
profesional. 
Meritxell Campmany. Abogada. Mediadora Civil y 
Mercantil. Vocal de la Comisión de Abogados 
Mediadores del ICAB. Mediadora Adscrita a la 
Práctica Experimental Mercantil del partido judicial 
de Barcelona.

8.45 a 9.15 

9.30 a 10.15 

10.15 a 11.00 

11.00 a 11.30 

11.30 a 12.15

12.15 a 13.00

13.00 a 13.45

13.45 a 14:00

Perspectivas de la Mediación civil 
y mercantil en Andalucía
Esteban Rondón Mata. Magistrado. 
Director General de Justicia y 
Cooperación de la Junta de 
Andalucía.
Mesa dialéctica.
Los ponentes y asistentes pondrán 
en común aspectos y puntos de 
debate surgido durante la jornada.
Clausura de las jornadas. 
Representantes organizadores e 
institucionales.


